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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03243/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87274183]A N T E C E D E N T E S

1. El día trece (13) de enero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01052/METEPEC/IP/2022, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Cuantas vacunas fueron aplicadas en la jornada de vacunación del 10 al 13 de enero de 2022.”

· Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. El día nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través del siguiente archivo electrónico, Capital del Estado de México..pdf, cuyo contenido es el siguiente:

[image: ]
3. Asimismo, agregó el siguiente escrito al SAIMEX:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E.
En respuesta a la solicitud número 01052/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes.”

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]El día tres (03) de marzo de dos mil veintidós; el particular interpuso recurso de revisión, donde se señaló lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81279805][bookmark: _Toc81349547][bookmark: _Toc81349626][bookmark: _Toc82531980][bookmark: _Toc82533467][bookmark: _Toc82533519][bookmark: _Toc85732943][bookmark: _Toc85733113][bookmark: _Toc85733155][bookmark: _Toc86246035][bookmark: _Toc86250994][bookmark: _Toc86946580][bookmark: _Toc86947361][bookmark: _Toc87267856][bookmark: _Toc87274184][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)
b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81279806][bookmark: _Toc81349548][bookmark: _Toc81349627][bookmark: _Toc82531981][bookmark: _Toc82533468][bookmark: _Toc82533520][bookmark: _Toc85732944][bookmark: _Toc85733114][bookmark: _Toc85733156][bookmark: _Toc86246036][bookmark: _Toc86250995][bookmark: _Toc86946581][bookmark: _Toc86947362][bookmark: _Toc87267857][bookmark: _Toc87274185]Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic)

5. Se registró el Recurso de Revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado correspondiente, por su parte EL RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

8. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, amplió el termino para resolver y decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------

[bookmark: _Toc87274186]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]
[bookmark: _Toc87274187]PRIMERO. De la competencia

9. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc87274188][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) de febrero al tres (03) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día tres (03) de marzo de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

12. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

13. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

14. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

15. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

17. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87274189][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

19. Se solicitó, la siguiente información a modo desagregado:

· Número de vacunas aplicadas en la jornada de vacunación de los días 10 al 13 de enero de 2022.

20. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, grosso modo declinó su competencia a un sujeto obligado diverso, lo anterior causo la inconformidad del particular señalando como motivo de inconformidad, la respuesta proporcionada y que no se realizó el procedimiento de búsqueda de la información. 

21. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V y XIIIde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica de la entrega de la información incompleta y la deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, causales de las que se colige eventualmente se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.
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22. Primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


25. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

26. Acotado lo anterior, es dable primeramente traer a contexto los motivos de inconformidad, a efecto de dirimir si los mismos guardan relación con las actuaciones del asunto de mérito.

27. Primeramente, se refiere como acto impugnado la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, no se señala cual es la inconformidad, por ejemplo, si es que se considera incompleta o si no está de acuerdo con la declinación de competencia realizada por el Ayuntamiento, por lo que resulta ambiguo y consecuentemente inatendible.

28. Seguidamente como razones o motivos de inconformidad, el hoy RECURRENTE se concreta a transcribir los principios y las obligaciones que tienen los sujetos obligados en materia de transparencia para administrar la información y garantizar el derecho de los solicitantes; sin embargo, es omiso en señalar en que se concatena o se adecua al caso concreto, relativo a lo solicitado y lo contestado, resultando en motivos de inconformidad deficientes e inatendibles.

29. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
30. Por tal motivo al no ser materia de Litis lo señalado en el recurso de revisión, se determina que esa parte del escrito recursal no actualiza ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta.

31. Posteriormente, amplia la solicitud de información solicitando a este Órgano Garante de vista al Órgano Interno de Control para que realice las investigaciones por probables responsabilidades administrativas atribuibles al SUJETO OBLIGADO y en su caso sancione; sin embargo como es de explorado derecho, el recurso de revisión no es la vía para interponer quejas o denuncias, por lo que dicha solicitud también es inatendible, no obstante SE DEJAN A SALVO LOS DERECHOS del hoy RECURRENTE para que interponga la denuncia que a su derecho considere ante la instancia competente de este Instituto.

32. Así las cosas, se advierte que este Órgano Garante únicamente se puede pronunciar respecto al motivo de inconformidad en su parte literal siguiente: “…tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre…”

33. En ese contexto, cabe traer a colación la solicitud de información a la solicitud de información ya que si bien la misma resulta ambigua al no señalar a qué tipo de vacunación se refiere, por lo que esta Ponencia Resolutora, se aboco a la búsqueda de hechos o indicios que dieran cuenta de algún tipo de jornada de vacunación en el territorio municipal en el lapso temporal comprendido de los días 10 al 13 de enero de la presente anualidad, hallando la siguiente publicación en la cuenta oficial del Ayuntamiento dentro de la red social Twitter:
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34. De lo anterior se concluye que correspondió a una jornada de vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19, en atención a ello el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia a la Secretaría de Salud Federal a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. En ese sentido, la respuesta emitida resulta parcialmente procedente por las siguientes consideraciones.

35. El 24 de marzo del 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19)"[footnoteRef:5], mismas que fueron sancionadas por el Presidente de la República, mediante Decreto publicado en el mencionado medio oficial de difusión en la misma fecha. [5:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590339&fecha=24/03/2020 ] 


36. Posteriormente, el día once (11) de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el ACUERDO por el que se instruyó a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios las acciones que en el mismo se indican.

37. En ese mismo sentido, en fecha ocho (08) de enero de dos mil veintiuno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en México” , mismo que refiere que “el Estado mexicano debe procurar el abasto y la distribución oportuna y gratuita, así como la disponibilidad de los insumos necesarios para las acciones de vacunación, y que en el caso de las acciones relativas a la mitigación y control de la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), ha resuelto que su aplicación sea universal” (Sic)

38. En tal contexto, el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establecen brigadas especiales, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para llevar a cabo la vacunación como medida para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional[footnoteRef:6], publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, mismo que tiene por objeto establecer las brigadas, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para para la estrategia operativa que se implemente a nivel federal, para llevar a cabo la vacunación como medida para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional, en ese sentido, este Órgano Garante advierte que el programa de vacunación resulta ser una estrategia nacional para combatir la pandemia causada por el Virus SARSR-COV-2. [6:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610149&fecha=21/01/2021 ] 


39. Luego entonces, relativo a la campaña de vacunación llevada a cabo por en el Municipio de Metepec del diez al trece de enero de dos mil veinte. La Secretaría de Salud por medio del Instituto de Salud del Estado de México publicó en su página oficial el boletín número UCS/SSEM/ISEM/00/2022 de fecha ocho de enero de dos mil veintidós, con el rubro “ANUNCIAN NUEVAS FECHAS Y SEDES PARA APLICACIÓN DE SEGUNDA DOSIS DE VACUNA CONTRA COVID-19 A MENORES DE 15 A 17 AÑOS EN 44 MUNICIPIOS DEL EDOMÉX”[footnoteRef:7] donde se informó que el día diez de enero de se inició por parte de las autoridades nacionales y estatales la campaña de vacunación de menores de 15 a 17 años en los municipios del Estado de México, entre ellos, el Municipio de Metepec. Se insertan capturas de pantalla de dicho boletín para mayor referencia:  [7:  Dicho comunicado puede ser consultado en la dirección electrónica: https://salud.edomex.gob.mx/isem/ac_boletines_informativos] 
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40. De las imágenes anteriores, se puede advertir que la campaña de vacunación, referida por el particular en su solicitud de información fue organizada y llevada a cabo por una autoridad distinta al SUJETO OBLIGADO.

41. Con lo cual, queda de manifiesto que el Ayuntamiento de Metepec, carece de competencia para atender el requerimiento señalados por el particular, por ende, no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. Resultando aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

42. En esa tesitura, si bien es cierto de la respuesta se advierte el pronunciamiento de que el Ayuntamiento de Metepec, no puede satisfacer la pretensión del hoy recurrente ante la falta de fuente obligacional al respecto; también lo es que dicho pronunciamiento no se realizó conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

43. Al respecto, el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia para atender la solicitud de información, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, como se transcribe de forma literal:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Énfasis añadido

44. Circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que la solicitud de información ingreso el día trece (13) de enero de dos mil veintidós, feneciendo el termino de los tres días hábiles el día dieciocho (18) del mismo mes y años; no obstante el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, excediendo evidentemente el plazo para declinar la incompetencia.
45. Por lo anterior, se advierte que se actualiza así lo previsto en la fracción II del artículo 49 de la Ley de la Materia, que se lee a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…)
II. “Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.”
Énfasis añadido.

46. En ese contexto, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Declaratoria de Incompetencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la falta de declaratoria de incompetencia en el plazo de tres días posteriores a la recepción de la solicitud, que trae consigo una deficiencia en la atención de la solicitud de información, contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 1 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender los principios de prontitud, eficacia y expedites consagrados en el artículo 17 del mismo ordenamiento jurídico, al no garantizar la protección más amplia al derecho de acceso a la información de la particular, toda vez que del análisis realizado se determinó la incompetencia para atender el requerimiento. 
47. Así, una vez analizadas las constancias que integran el expediente que nos ocupa, este Instituto advierte que los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente, resultan parcialmente fundados, toda vez que el sujeto obligado con su actuar incumple lo previsto en la Ley de la Materia, al no garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03243/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al Ayuntamiento Metepec, entregar a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se declare la incompetencia del Ayuntamiento de Metepec para atender el requerimiento de la solicitud de información 01052/METEPEC/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En este apartado podras encontrar informacion relevante de los programas de promocién, prevencién, fomento y servicios de salud,
que ofrece la Secretaria de Salud, el Instituto de Salud, el Sector Salud y organismos descentralizados a los mexiquenses.

Boletines del mes de enero de 2022
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COVID-19 AMENORES DE 15 A 17 ANOS EN 44 MUNICIPIOS DEL EDOMEX
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ANUNCIAN NUEVAS FECHAS Y SEDES PARA APLICACION DE SEGUNDA DOSIS DE VACUNA
CONTRA COVID-19 A MENORES DE 15 A 17 ANOS EN 44 MUNICIPIOS DEL EDOMEX

« También podrén vacunarse, en primera dosis, aquellos jovenes nacidos en 2007 que cumplan 15 afios durante 2022.

« En estas jomadas, se aplicardn primeras y sequndas dosis a personas rezagadas mayores de 18 arios, asi como segunda dosis a
‘menores de 12 17 afios con alguna comorbilidad.

~ Pueden consultar sedes, horarios  tipo de vacuna para rezagados en el sitio web http://edomex.gob.mx/vacunacion.

Toluca, Estado de México, 8 de enero de 2022. Autoridades de los gobiemnos de México y del Estado de México informaron que a partir
del 10 de enero iniciard la aplicacion de la contra COVID-19 para menores de 15 a 17 afios en 44

En estas jomadas también podran vacunarse, en primera dosis, aquellos jévenes nacidos en 2007 que cumplan 15 afios durante 2022.
‘Ademés se vacunard en segunda dosis a los menores de 12 a 17 afios con alguna comorbilidad o factor de riesgo; y en todos los
médulos se aplicaran primeras y segundas dosis a personas mayores de 18 afios que por diversas razones o se han inmunizado o no
han podido completar su esquema.

Como requisitos, las personas deberan presentar una identificacién (CURP o Acta de nacimiento para menores de edad e INE para
mayores de 18 afios), registro impreso del sitio www.mivacuna.salud.gob.mx y comprobante de domicilio del municipio en donde
vayan a inmunizarse; para quienes van a recibir segunda dosis deberan mostrar el comprobante de su primera aplicacion.

Las jomadas se llevaran a cabo en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de acuerdo con el siguiente calendario:
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Metepec, Estado de México, 8 de febrero de 2022
ASUNTO: INCOMPETENCIA
OFICIO: UT/MET/120/2022

C. SOLICITANTE
PRESENTE

Con fundamento en o dispuesto por los articulos 12 y 167 de la Ley de

Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica del Estado de México y Municipios.
me permito informarle, que este sujeto obligado es incompetente para dar respuesta
ala solicitud nimero 01052/Metepec/IP/2021, referente

‘Cuantas vacunas fueron aplicadas en Ia jorada de vacunacién del 10 al 13 de enero de
2022." en virtud de que ninguna drea de este ayunlamiento genera, recopia adminisira.
‘maneja, procesa, archiva o conserva la informacion requerida. [SIC]

Con el propésito de dar cumplimiento al precepto legal invocado con anterioridad. y
con apego a los principios de legalidad y méxima publicidad, esta Unidad de
Transparencia orienta al solicitante, para que re-direccione su solicitud a la
Plataforma Nacional de Transparencia y seleccione la Secretaria de Salud.

Sin més por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus érdenes.

ATENTAMENTE |

LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ;-
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Ayuntamiento de Metepec
@MetepecGobierno

iVecino!

Ya comenzd la jornada de vacunacion contra el Covid
19, en el Instituto Tecnoldgico de Toluca.

Consulta los criterios de vacunacion, y no te rezagues.

Twitter for iPhone
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